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STAMANTE 
Y 

VERO 
Creado por Ley N° 26455 

AREQUIPA - PERÚ 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 008-2016-MDJLBYR  

J.L. Bustamante y Rivero, 2016 febrero 29. 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero; 

POR CUANTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de febrero de 2016, el punto de Orden del 

Día: "Proyecto de Ordenanza de Adecuación del Procedimiento N° 40 del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos —TUPA, y estando a: (i) Informe N° 048-2016-GDU/MDJLBYR de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano de fecha 10 de febrero de 2016, (II) Memorando N° 125-2016-GM/MDJLBYR de la Gerencia 

• \a, j• . 	
Municipal de feche 12 de febrero de 2016, y (iii) Informe Legal N° 059-2016-GAL/MDJLBYR de la Gerencia de 

/1 	 Asesoría Legal de fecha 17 de febrero de 2016, y; 

\'‘ 
CONSIDERANDO: 

Cci nejo 
U) 9/ 	Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de Derecho 

IvIu03/  a 	Público, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por el 

Artículo Único de la Ley Nº 27680, de Reforma Constitucional, concordante con lo que establece la Ley Nº 

27972, Orgánica de Municipalidades; 

Que, el Artículo 38° numeral 38.1 de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 

señala que el Texto Único de Procedimientos Administrativos — TUPA, es aprobado por (...) Ordenanza 

Municipal, o por Resolución del Titular del Organismo Constitucionalmente Autónomo, según el nivel de 

gobierno respectivo. 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 042-2011-SUNASS-CD ha resuelto: Modificar los 

Artículos 13°, 17°, 20°, 21° y 22° del "Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento", 

aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD en los siguientes términos: 

"Artículo 13°: En el momento en el que el solicitante presenta su solicitud de acceso a los servicios de 

":\,-Inseu,„ZN saneamiento, la EPS deberá entregarle un presupuesto aproximado del costo de instalación de la conexión 

Asolicitada, tomando en cuenta para su elaboración, lo establecido en la normativa de tarifas relativa a los 

',,servicios colaterales. Adicionalmente, deberá informar sobre los montos a pagar por concepto de tasas por 

haiflu "̀Servicios administrativos correspondientes a la autorización municipal  y sobre el plazo que la EPS tiene 

M1,4,  °B°  ,5,?' 'para determinar la factibilidad el servicio", Artículo 21°: Una vez presentado el contrato de prestación de 

`1Dz 4st90. 	servicios de saneamiento, debidamente suscrito por el solicitante, dentro del plazo establecido en la 

presente norma y cumplidos los requisitos del Artículo 20°, la EPS tendrá un plazo máximo de quince (15) 

días hábiles para instalar la conexión domiciliaria solicitada, contada a partir del primer día de autorización 

del inicio de los trabajos". 

Que, en el ítem 40 del Texto Único de Procedimientos Administrativos — TUPA, vigente inciso A, se 

stablece el procedimiento para la autorización de ejecución de obras domiciliarias para acceder a la red de 

N. rvicios públicos de agua potable y alcantarillado, estableciendo una tasa por derechos de tramitación 

.44 endente a S/.38.00 (Treinta y Ocho con 00/100 Nuevos Soles) del mismo modo en el numeral 5 indica 

Abog ícelo H. Luque Rabel 	arantía de 5/.50.00 (Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles por cada ml. 

 

(.2 9-.'" 	V° B° 	•? 

Avenida Dolores s/n 	430700 ../Z 427195 www.munibustamante.gob.pe  

CO'5> 	Que, el Artículo 36° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en 

su numeral 36.1 que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen exclusivamente 

mediante (...) Ordenanza Municipal. Dichos procedimientos deber ser compendiados y sistematizados en el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos —TUPA, aprobados para cada entidad. 
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Que, estando a los considerandos expuestos, en aplicación del marco normativo señalado, en uso 

de las facultades conferidas, y estando a lo acordado por UNANIMIDAD, el Pleno del Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria de fecha 29 de febrero de 2016; 

ORDENANZA MUNICIPAL 

"QUE MODIFICA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TUPA 
DE LA MUNICIPALIDAD  

DISTRITAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO" 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR, 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA vigente de la 

Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero en el ítem 40° inciso A, 
SUPRIMIENDO el numeral 5 

en el procedimiento para la autorización de ejecución de obras domiciliarias para acceder a la red de 

servicios públicos de agua potable y alcantarillado, quedando de la siguiente forma: 

40- CONEXIONES DOMICILIARIAS 

A. AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DOMICILIARIAS PARA ACCEDER A LA RED DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

1. Solicitud que deberá ser presentada por la EPS 

2. Croquis de ubicación y localización 

3. Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

4. Informe de factibilidad de servicio que incluya: 
Fotografías de las áreas de dominio público donde se ejecutarán las obras que serán 

necesarias para la instalación de la conexión domiciliaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, 
a la Gerencia de Desarrollo Urbano a través de la Sub Gerencia de Obras 

Públicas y Proyectos, el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR 
a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, en coordinación con las 

áreas competentes el cumplimiento de las obligaciones que conlleve las disposiciones contenidas en el 

Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo 2016, Basado en Resultados de la Municipalidad 

Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR 
al Despacho de la Secretaría General la publicación de la presente 

Ordenanza Municipal en el Diario Oficial, para su puesta en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación. 

Ha dado la siguiente: 

POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

c.c. Alcaldía 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Asesoría Legal 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

Gerencia de Desarrollo Urbano 
Sub Gerencia de Obras Públicas y Proyectos 	iL  
Sub Gerencia de Tecnologías de la InformaciónÁDO 

Unidad de Imagen Institucional 

Mesa de Partes 

RPIB/MHLR/lof. 

J0 M  
DAD DISTREfAt. 

ANTE Y RIVERO 

;velo II. Laque Rafael 
ECRETARIO GENERAL 
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